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VACANTES

BAsts

L& Para las \'acantes a cubrir en tum~r~sttillgido poürún
tomar parte los que perteneciendo al escalaf:ón det Personal

Conforme al articulo 54 del repetido"neg~:am:etlto; estos sa
la.rios fijos serán progresivam~nteincrement~d9s:PQl.:' cuatriew
mos de permanencia en el·servicio, equiv:a.li~l1do,.eádactKttrle
nio al cuatro pOfciento del. jornal correspoudient€ a la. cate~
goría pr.ofesionwque el trabajaclOJ;'Qstente;

Estosconcursos-op081Ciones -sécelebran'u~ eon, sujeción a las
5iguientes

Auxiliares Técnicos de obra . 162
Auxiliares AdministrativOs de 'óbra" 139
Contramaestre .. " " .. :.. 175
Capataces de segunda , ,~ .. , , : ,.." ~..... 162
Oficiales, de oficio de primera. cualq·1ller, espe~itt:lidad, 15fJ
Oficiales de oficio de segunda, cualqui& eS1>e:cialkl,ad. 139
Guardas de segunda . ,......... 120

Operario de esta Confederación t~ngan en la. actualidad la CR4
tegoría indicada.

2,& Para las vacantes en turno libre podrán tomar parte
los que reunan las C'Ondiciones que a continuación se detallan:

al No tener defecto físico que imposibilite o entorpe7->ca
el trabajo ni padecer eilfermedad crónica que -ocasione la in·
validez total o parcial.

bJ Baber observado bUena conducta y no haber sido ex~
plilsado de otros Cuerpos u Organistnos.

c) Haber cumplIdo dieciocho afios.
d) LOS aspirantes a las plazas de Auxiliares Técnicos y Ad

ministrattvos de . obra oeberán estar. en .posesión del titulo de
~clüUer Eren~enta.l o eqUivalente. No será exigido este re
quísito «1 personal que estuviera prestando servicio como inte
rino o eventual en la categoria a qUe aspire ante9 del 4 de abril
de 1968,

3.11< Todos los aspirantes t-endrán que superar, en primer
término, la prueba de aptitud intelectual, proporcionada B- la
naturaleza del cargo a que aspire, señalada en el artículo 23
del Reglamento.

Conforme al Q,rticulo 24 del Reglamento. * reconocerán 00
ú10 méritos para ocupar las plazas de turno libre la antigüedad
en el servicio como trapajador fijo y el haber desempeñado
c'Ompetentel'ilente como, eventual o interino, durante un perío
do de tiempo no inferior a tres meses-, funciones iguales o si
mUe.res a la plaza a que aspire.

4,& El Tribunal caIífioodor someterá a los aspirantes a las
prueba.." de aptitud necesarias. dentro· del cuadro de conoct
m:ientos exigibles a cada categoría, que a continuación se de.
talla:

AUX:ílíarTécnico de obra o servicio.-~Conocimientos elemen
tales de .c<Hculo y mediciones, aplicados a obras o explotacio
nes; manejo de aparatos de mediCIón y de máquinas calcula.
doras elementales, asi· como las. prácticas· usuales de labora
torio pai'a el ensayo de materiales.

Auxiliar Administrativo de obra o serv-icio.-Práetica de me
canografia; de cálculos elementales; de confección de nóminas
o listiHa.s para el pago de devengos del personal; de redacción
de partes de obra; de correspondencia en general; de registro
y archivo; reIaclOnes con el personal.

Contrumoestre,--Conocimiento teóricos y prácticos para el
entretenimiento y manejo de embarcaciones fluviales movidas
a motor· de explosión de gas-OiL

Capataces de $eglfnda.~QnOc1mientos elementales de Arit
mética y Geometna; de replanteo. alineación, nivelación y
cubicaciones; de topografía sufieientes para realizar las ope
raciones anteriores .Y determinar superficies de parcelas; de
lectura e interpretación de planos sencillos y noción de 108 ofi
cios empleadoS en el desempeño de su cometido. siendo 100 má3
comunes los clisiC:osde la construcción. los de aperturas de
pozos y túneles, apeos y apuntalamientos, hormigonados, arran·
que <le -pl€dra. a instalaciones y maqumaria comunes a esta
dase- de trabajos,

O/ieia.les de oficio de primera.-Conocíl11ientos de su especia.
lidad, que a continuación se especifica. para realizar los tra·
bajos con esmero y delícadeza. rendimiento correcto y adecua
dI) apmV€chamiento de materiales.

Albaúíl··-Ejécutar toda cIase de murOS, tabIques, forjados,
arcos y bóvedas de albañilería; enfoscados y il1aestrad08; 0010
cadón de mira.<; y recibo de cercos; reparación de sola<l.os y
revocos: realizar fúbrica de ladrillo a cara vísta, hornacinas
y (:ol'l'i-do;:{: enrasillar, guarnecer y tender yeso negro y blanco.
y hacer andamios sencillos,

Carpinteto...--Interpretar y desarrollar los planos., de acuerdo
cúil l.a,¡; instructíone.'l- q\lese le indiquen, referentes a cualquier
clase de armaduras, f'.scaleras, aildamios. encofrados o entiba
dü~" interviniendo directamente en su replanteo, ejecución .Y
desmontale .o desencofrad.o. También conocerá las labores mas
usuales de la clÜ'pintel'ia de taller, necesarias para realizar las
obras dé rl~paración, conservación o reposición de los elemen
tosd€' m.adera existentes en el centro o zona de trabajo.

Conductor.~LOs aRpírantes deberán estar en posesión del
permiso de conducir de lacategoria CwD-E, al corriente de re
visj,ón_ .Conocimientos de mecánica,. manejo· y entretenimiento
de vehículos p.utomÓvil~s ligeros y pe..~adO$; el montaje y des~

mnntajede piezas para- la reparación de las averias más fre...
cuentes. ~us~eptibles de realiza.r en ruta o en las obras.

Electrictsta.,--,L..€ctura e interpretactón de planos de instala4

dones y máquinas eléctricas y .de. elementos. auxiliares Y. de
acuer{ÍO con ellos. montar estas instalaciones y máqulIH1.'), eje-
'~utar los tl'abajús que se requieren para la colocación de lineas
aéreas o· subterrúneas de conducción de energía a baja y alta
tenskm asicoino las telefónicas; ejecutar toda clase de ins
ts,lad0l1€,s t.eleJÓnlcas y de alumbrado; buscar defectos, ll-evar
a cabo Qobhlad06 y reparaciones de motores de corriente con
tinua :y alterna, transforma-dores y aparatos de todas clases.
Construir aquellas piezas. como grapas, ménsulas. etc., que se
necesitan, tlll1to en el montaje de lInea.s como el de aparatos
y motores. y reparar averias de las instalaciones eléctricas. hacer
el secado de: motores y aceite de tntÍlsformadores., montar y
reparar baterías de acumuladora).

Herrero-.~LectUra e interpretación de planos o croquis de
pie-zas () elemenlos de hierros o acero torjado y, conforme a.

M 1 N 1 S TE Rl O
O B R A S P U EL 1e A SDE

RESOLUCION de la ,ConjederacjQ1J lfidr:Q0T<i/íca
del TajO por la fjuese,ammcian::í'óncurSD-9-P?sicfo-o
nes, en turno restrin,girJ.'o" Y,lib,.~. ", p{trp. 'c:u'Wir, las
plazas que se indiclinvacantes:en estaCQnfedera
ci6n.

Autorizada esta Confederación por Ré§oIqciÓI1 d(!l ilustrisi
mo señor Subsecretario de Obras fJúplüms:qe:~l',de :;re.ptíerubre
último para convocar concUrso.(ll}Qsíciom~s;'en"turno, 't;estliuw
gido y libre, pa.raeubrir lasplazas9uese>indi~an'V::lCalltes ~n
esta Confederación, se anunci&::la. prese!lJe,:~onvQ~tpriaeún
sujeción a lQ dispuesto ,en el,:Reglamento.GeDeral. (je 'l're.bajo
del Personal Operario de los~rYicios'Y,org'ani$Ill{).9del Miw
nisterio de Obras Públicas, aprobado, pQr~-I"I?e'Creto 1301:/1900,
de 16 de julio de- la Presidencia delO-obier~o.

3/' Que los ejerc.icios de las repetictas oJtt)~+ciol1eS c~rotencen
el dia 19 del mismo mes, a,'lasdieci~ish()raf>¡,Y ,el):~l;'citado

local, a cuyo efecto quedanGQnvOCádOS,el1'prb:tlerillª,tn~mi~nto
todos los señores opositores·' que han sido' .,a<\tuitidosa las
mismas.

Madrid, 21 de octubre de 1970>~E] Director general Frandstó
Escrivá de Romaní.
•

En concursQwoposicióll libre:

Tres de Auxiliares Técnicos de obr~.

Tres de Auxilíares AdminiStrativos de obra,
Dos .de Capataces de segunda,
Dieciséis de Guardas de segunda.

En concurso-oposición restringido:

Una de contramaestre, a cUbrir entre Capalaccs {le primera
y Oficiales de primera.

Quince de Oficiales de oficio de prühe~, enlt€' OHeiales de
segunda. de las. sIguientes especial1dad:€f;.

Dos de .Albañil.
Una de Comportero.
Tres de Conductor.
Tres de Electricista.
Una de Herrero.
Tres de. Mecánico.
Dos de TractoriSta.
Tres de Qfi-ciales de oficio de segunda. e.,'>p€,c1addad Comw

porteros, entre Oficiales de' ter,cera.

No obstant~ la diferenciación reglamefl.tal.'i~,de la natura-
1ero de estos ooncursoo-oposiciones,'en restrirl:gidllS o Jí~res. si
las plaz~ convocau.a.s para el prImero' nO't~~il.dtasencubiertas,
se extenderán al turn() libre, ,conform¡3'al,iU'tículo35,de} Re
glamento General ,de Trabajo'mencionado"p-Of'1(), tan:to"sead~
mitirán instanciaspal'a OpUtrRe'8?oS, pl~aseJ:Yt1,lrn,o: libre.

Los devengoseeonómicos de" lf'lsplazas ,JnenéiJ)na-dlls S(J-n ,0$
correspondientes del Reglamento ~neral,-de!fTabaj() cftttdo y
que tienen 10.:; salarios- base <liarlos que se 'detalla:,n a con·
tiuua-ción; ,
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ellos, apreclat y t'lalcular la· mejor ioth'la Y,dimensiones de
semiproduckJs redondos, llanta>. o 11$J1tón.. J}ala;nquUla.. tocho,
etcétera.. para obteller piezas forjádflS.:estirar•. _ap~l1na.s; _-real~
zar; punZOIlB,T, bigorn~ar. curvar, degollat, eqrtar;,,_~l~( estall1",
par y -embutir -esto& materiales,se~1Íl1 loscasqs; -lpe¡;U~nte-per
cusión o comprensión en caliente; -con -el mEntor .-- número de
caldas posible. _. _ _ _ __ _ _-

Mecánico.-,-Lectura e lnterpret"ª,ci61l gepl:lÍlos(>.crDquis de
mecanl..smos - y máquinas, de sug,ele-rnentos .t):p;iezas, _y; con~

forme a ellos, trazar, marcar Y ._Ii,ocabarla.- supe.rtic~ de- estos
elementos.-de _forma queperl11itael._l,isientc!_:9·)~)uste __ ent~'€
ellos coIl juegosyhuelgoo variables. ~-~ún__ la.<;_:c'h~~'t1nstancias,
sin utilizar paraeliootras herra~ie:oJ~.o-nítíl~$;fef~tos qtle
el cincel yelblJl1l; ,las divers/lsvarleqfl4es:<w,liJna&: y :~l polvo
dee-smertl, y .. montar máquinas y '111ecarii,srn:á%;~'a.,<>eguranrlola
nivelación, huelgos y equH1braqO& ·<ie·'pí~~.:;$i, . 3M' 10 l'equier-e.
y,pOrúlt1mQ,elmontáje y '<iesmo:gtajedé p)ototes deexplú-'
siónyde los demás 6rganosY~e'éan,lsrnoli:

Tractór!stas.-:'Reunirá atlál<.lga-$ 'caracter-ist1cas Q:ilela¡,. de
finldaspara' Conductor, .referidos,al: manejo .Y,· en.treteninllento
de traewres.Seoonstderará como mérito ~iar eÍ1po,s.esh~ll' del
permiso. <le e'Ol1ducirde la .-c1a!5e o-E;,

Oficúúes de olcio de segunda.-Especíalldad.
Comp()rtero.-Manejo·y conserYaclón ·de .1-il$c01l1puertas y

válvulas .. en..l~ presas; .. ten<iráncon~i;mief,l-tos .ele{!t:ro:"we.cilnl~
cos 5uftclentespara atender asu"l11lU1~J-o:'Y:-a':la.,.c.Qn~rvacié41
de sus elementos' ~lectromecánk~os', engl:asál1tt()JéS y-repontenqo
las piezas m~·. usuales; aten<iep\ ·'alf\,. pintura Jte', laoS,elem.entos
férricos Que seannecesarios'pará,sUlJ:rQtec~t@;a;;Ja accIgn de]
tiempo; cuIdará .de las lecturas <le esCal~S,el1,tX:~ª,S,eEiaWiade
C&lldalea, y recogerá. y transmitJrá·la lnforIl1a:c.h)n~'·1peIusom:a~
tereológica,. con la .perlorl<lad queell ~ad~ca.so, se,establezca
y las extraordinarias que se estimen ,neCf:!Sariús, para regular
las avenidas.

Guardas ,de segundc.~onocimi~ntost~r~C(lS. y "práctioos para
el manejo de compuertas de vía;s .9.e . agua,,:~,tuando {~n la
regulación,seguridad y vigi18Jlcia:<lel.as:,~ü~a.s:€n .la zona,
de 'sudemarcac1ónque .seleasigne,ConócJtnl,el':looót!-lRegla
mento de Riegos.y su apliCR4l6I1;,redac:Ci?p d:e partes. de no
vedades;. infracciones y denunclas-, y de lpscUltivos n'lás fre
cuentes.

Estos' operano,s, en las époCas que. no .<uSéll:rtan aguas por
los canales.y ace<¡üia.s se ocujjat{¡n de,.su :JiItl-pt~a; y conserva
ci611, asi como. en todo tiempo'qe.la:'reparaci6b. dea,v€l'ias,
po!' lo que deberán reunir a.ptitudes tíSiCE,ií Parae~as labores.

5.,1. Durante el plazo de treintadfas'~ª1?ile~,contadosa
partir del siguient€ al de. la, pubh:eaC¡ón 'ge,~~P3 .. ,~\rt:\,cio e;n
el «Boletin Oficial. delEstado»,podrá-Il"soUcttfU"lO:";l1:l~pianw ins
tancia dirigidaa.l señor Inge:nierQp~rector4e1~:',(Jo~lfederací61J.
Hldrográfica del Tajo reintegl'adacolT>-póliza'd~':3--.p~~ta's,·que
presentarán en las:ofidnasde{jsta,CQlife-derac~qn:.(edificio del
MInisterio de .Obras •. Públicas, .octá:v~,planta;'Ma<l~:lªt...,o. en tos
Gobiernos .Civiles o .Estafetas de CDrre()S~ .~I): la .~orm,a estalJle~
cidaen el artículo 66 de la Ley deProced.inlient(l Ad1llinis~

trativo
En dicha instanc,ia, escritfl de.pufio yl~tra del interesado,

se. hará constar. nombre y apiUe:<i0s; ,.na~urale~fl;,. fécha df~ na~
cimiento, estado civn,domiciliq, ;prof~siÓIl :y .• otlcit)-,empresa :u
Organismo donde está o éstuv0C<1locado·y.:.'~:tl.ea~,últüno C3SO,
causa de baja; plaza vaean;teaqu~ asptra ,Y,~érlt()~quenl€ga
('on relación· a ésta.. presentando JustificantES, de Jos mismos.

6.l\Una vez tetminadO' el.-plazo4e adplisión': de las' salid..
tudes.el Tribunal" calificador publicarA e las:: llS;tas· d~ .a4nlitidas
y excluidos en. el «Boletín OficIal del Esta,dQ»., :,ex.pol1iéndoh\'s
además en el tablóIl.de.anUl1~i()sqee:sta 9onf~raCÍ()r1..A los
interesados. se'. les .·partici¡)ará,· si-neD1ba.rg()...··~a.<~itwl<;iQn que
resulte mediante escrito dirigido e-a sus- .domi,ci}:iQS' por cmrep
certificado;

7.& Lacomposiclón d~H Tribunal se dani aconoe-er ál mis
mo día en que se publiquen las listas aqúe.se refiere lit hase
anterior.

8,,1. El ~lbunaJ calificador anunciará. en el tablón de anun~
c10sde esta Confederación lO?(lias,hor~:ylUgares en que
hayan de .. presentarse los. ~lqut~S,,~ún:l~'L'pll.lzasa que
opten, para verificar las ..prut!ba.s:'c0trespOn{lien,~'~..~o .obstan~
te.IOBaspirantes :tendrán conocitriiel1,tQ<ie·laco-PY:OC1itorlaa las
pruebas. mediante comunicación, postalfJer~iAl.:1lcll1.~.. ···

Por consIguiente, todo aspIrante que nq se li:a1le 'PTésente
para pract.iearalgunos 'de los.,ejerc1<li~,'se',eIltfm1etáqll€ re
nuncia a tomar parte en el coneU1'sO"'Óp.~ici6:ti:'8;JQ\Íe haya op
tado.

9.- A propuesta del Tribunal"envista;del,'~l;il~db.de 105
exámene.s ~l Ingeniero Direc1;or 4e:esta. Coríf~d~l'aeióna.cor
dará lá adm1sión provisional'" deJ()Sconcur~~;f:t; ap1"qbados.
por or<ieIl' de- .' puntuación y, méritos; .. inqi-e~ndO§'e:,:el:·:perf-()do de
pruebas que determina. el 'artículo2S'del Reg-1ilJP~Jlto. cuya du,.
ración será de un. mes. "

10~ 'A los aprObados se les destl:nará,ep.pl:frl:ciplO, a. Cllbrir
las .vacantes ·act~les, sin. perjuicio "'de': que .,p~.dáqpo$terior~
menre< serdestinad08a. otrasloc,alldadés ó'ser!fytoá~eI1tTO (l-e
la cuenca de esta Confederaclóri.,·confor:rne ·j:,\l·.articulo 64 del
R{'glamento.

11. Los concursantes admitidos, . que no sean aetualmente
operarlos fijos de esta Confederación. deberán presentar, antes
de la terminación del periodo depruebils, los documentos acre-
ditativos,de las condkiones y requisitos exigidos en la presente
convoeat-oria. y que son:

a) Certificado de nacimiento. expettldo por el Registro Civil.
b) Certificado médico ofidal
e) Certifh:ado de penales.

. d) C~rHficado de buena conducta. expe'dido por la Alcaldía
de su l'esi-deI1cia.

e) DeClaración jurada de no haber s1do expulsado de otros
01'ganislllos o Cuerpos del Estado; Provincia o Municipio.

f) Certificado acreditativo del -cumplimiento o, en su caso,
de estar exenta del servicio Social. cuando se trate {le personal
femen¡no.

La falta d.e pre>;éntación de algunos de esos documentos en
el plazo indIcado proctueirá la anulación de la admisión.

12 . En el cQ-sa de que alguno de los a.spirant-es admitidos no
superasen el peIiodode pruebas,. renunciase a la plaza el mIsmo
o .no prese~tase la documentación cOInpleta a que se alude en
la base ante,rím, se procederá a laactmi:sión de quienes, ha
biendo aproba<lo los ejercicios del concurso-oposlción, sigan en
orden de puntuación,

13. Una vez transcurrido el periodo de pruebas y aprobada
por la superioridad la propuesta deadmisi6n definitiva, se
pubUcarú en el «BoJetin Oficial del Estl:\ido», quedando defini
tivahlente admitidos e integra.ciosen. -el Escalafón del Personal
Operario de esta Confederación.

14. En todo lo no previsto expresamente en esta oonvoca~

toria regin\ lo dispuesto en el Reglamento General <lel Perso
nal Operario de los Servidos y' Orga!lismos dependientes del
Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de
jlllio de 1959.

Lo que se hace público para general. conoCimiento.
Madrid, 14 de o-ct1lbre de 1970:-El Ingeniero Director, Lla~

nÚ:>'.-5.703-E.

1\11 N ISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la .Dirección General de Ense
,1an;Ja Saperíar e lnvesti.qaci&n referente a 108 opa
~itoTes para la provisión de la cátedra de «Socio
logía>¡ en las Universidades de' Santiago (para
descmpmiar la de «Sociología, Metodología y Siste
rniltica de las Ciencias SOd-ales}»), Bilbao, Valencia
1.1 Granada (Zll"átaga).

De conformidad con 10 prevenido en la quinta de las normas
de la convo{'atorüi- de oposiciones a cátedras de Universidad, que
figuntll puJ~li-cad.as en el «Boletin OficIal del Estado» de. 26 de
marzo- de 1969 (página 4291); teniendo en cuenta Que la cáte
dra. de «Sociología» (para de:sempeflar la. de «Sociologia, Meto
dologia y Si~teInátiCa de las CitmcifisSQc:iales») de la Facultad
de Cicncim;Polfticas, Económicas y Oomerciales de la Univer
sidad de Santiago. convocada porQrden de 26 de marzo de. 1969
(<<Boletin Oficial de-l Estado» de 111 de- abriD. le hah sido agr,'}
garlas por Ol'den de 23 de junio de 1970 (<<'Boletin Oficial del Es
tRdo¡) de 23 ele julio) htS cátedras de {(SocIologia» de las Univer
sidade,s de Bilbl3.o. Valencia y Granada (Málaga),

Esta Dil'€c-eión Genera.l ha resuelto:

1." Dedarar admitidos con derecho a opositar a las cútedras
de Santiago, Bilbao. Valencía y aranad~ (Málaga) los siguientes
opositores:

Don Francisco Sánchez Lóp~.

Don Amando de Miguel Rodríguez.
Don José Castillo Casti11o.
Don JOSé ManUel Goilzález Páramo.
Don Vicente Moya Valgafión.
Don José María Ma:ravall Herrero.
Don Juan Diez' Nieclás.
DonJuan del PinO Artacho. y
Don Julio Busquets Bragulat.

2, 'l Declarar admitidos solamente a las cátedras de Bilbao,
Valencia y Granada (Málaga) los siguientes opositores:

Don José Cazorla Pérez.
Don Angel de la Ig1esia G6mez.
Pon Isidoro Alonso H1Iiojal.
DOn Ricardo Moragas Moragas.
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